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Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

JUICIO: CASTILLO ALEJANDRO ALBERTO c/ EXPERTA ART S.A s/ AMPARO.- 

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025. Proveyendo escrito de CONTESTO DEMANDA - POR:
LOPEZ AVILA, MARIA CRISTINA - 25/05/2025 21:51:

1) Téngase a la letrada Maria Cristina López Avila, MP N° 3474 por presentada, en el carácter de
apoderada de EXPERTA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A , con los recaudos
legales acompañados y constituido domicilio legal, téngase al letrado compareciente en el carácter
invocado a mérito de la copia de poder acompañada, y désele intervención.-

2) Téngase por contestada la demanda en tiempo y forma y por producido el informe previsto por el
art. 21 de la ley 6944. A conocimiento de la actora la documental acompañada.

3) Respecto al punto V del escrito de contestación de demanda, atento a que la presente versa
sobre una acción de amparo, no son admisibles las excepciones opuestas.

4) Abrase el presente Amparo a pruebas por el término de TRES DIAS.- Notifíquese.- A las pruebas
ofrecidas por la parte actora: Admítaselas en cuanto por derecho hubiere lugar.- A la Documental:
Téngase presente.- A la Informativa: Líbrese oficio al JEFE DEL CORREO OFICIAL DE LA
REPUBLICA ARGENTINA S.A. Suc. Tucumán, consignando la naturaleza del proceso y que el
mismo se encuentra LIBRE DE DERECHOS, en virtud del Art. 268 del CPCyC a fin de que sus
destinatarios certifique la autenticidad, fecha y recepción del Telegrama Ley 23.789 CD 28595974 5
de fecha 11/04/2025. En el oficio debe hacerse constar que por tramitar por las reglas de previstas
por la ley 6944, deberán ser contestados dentro del termino de tres días. - A las pruebas ofrecidas
por la parte demadada: Admítaselas en cuanto por derecho hubiere lugar.- A la Documental:
Téngase presente.- A la Informativa: Líbrese el oficio solicitado haciéndose constar que por tramitar
los mismos por las reglas de previstas por la ley 6944, deberán ser contestados dentro del termino
de tres días.- KAA 1994/25 - FDO. DR. JOSÉ IGNACIO DANTUR - JUEZ.-

Fecha Impresión
26/07/2025 - 14:47:52



Actuación firmada en fecha 29/05/2025

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


